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1. INTRODUCCIÓN  

Este trabajo es fruto de la inquietud y experiencia compartidas por tres 
docentes e investigadoras de las áreas de Antropología, Trabajo Social 
y Comunicación que desarrollan o han desarrollado buena parte de su 
carrera académica en universidades públicas andaluzas. Aunque estos 
tres pueden parecer espacios o saberes muy dispares, esa no es más que 
una ficción de autosuficiencia y asepsia aislacionista (como la “fantasía 
de la individualidad” referenciada por Almudena Hernando Gonzalo 
[2012]) propia del quehacer científico androcéntrico. Parapetadas tras 
las nociones de universalidad, objetividad, neutralidad y racionalidad 
(Harding, 2002), y deliberadamente ajenas a los afectos y emociones 
(Hernando, 2012), las maneras convencionales de la ciencia occidental 
vienen privilegiando la visión y experiencia del que Amaia Pérez-
Orozco, siguiendo a María José Capellín, denomina “sujeto BBVAh”: 
blanco, burgués, (cis)varón, adulto, heterosexual y capacitado (2014, p. 
25). Como sostiene Sandra Harding, la prerrogativa de este androcen-
trismo científico-académico —y su protagonista privilegiado— genera 
“visiones parciales y hasta perversas” de la realidad social (2002, p. 
21). Así, no solo su ceguera (deliberada o inercial) ante la compleja 
diversidad de realidades descomplejiza y parcela en falso las formas 
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distintas de ser/estar, relacionarse y conocer; también lo hace su imper-
meabilidad o desprecio a la transdisciplinariedad, negando o cuestio-
nado como “ideológico” o “dudosamente científico” que los distintos 
espacios y saberes, no solo en la academia, también en la vida, tenga-
mos algo que decir(nos) —y que ese algo, además de riguroso y ho-
nesto, sea valioso para poner patas arriba esta “Cosa escandalosa” del 
capitalismo patriarcal supremacista y depredador (Haraway, 1995, p. 
340)—. Precisamente, nuestra motivación para poner palabras a esas 
inquietudes y experiencias compartidas nace de las necesidades y de-
seos, de las desesidades, que las tres, desde áreas, departamentos y asig-
naturas dispares, hemos identificado y puesto en común a través de 
nuestros años como docentes jóvenes o recién incorporadas a la univer-
sidad pública (y, por tanto, precarizadas), y siempre desde nuestro com-
promiso académico y político con los feminismos. 

De hecho, si bien las que aquí escribimos nos conocimos en la acade-
mia, desde luego fueron nuestras complicidades feministas (des/encar-
nadas) las que tejieron nuestra confianza e intimidad como compañeras 
(de la academia y de la vida) y, también, las que nos han habilitado para 
mirar con más cuidado(s), de otras formas, la docencia y la investiga-
ción (y a nosotras mismas como sujetas de/a estos procesos). En Ense-
ñar a transgredir, bell hooks reivindica los feminismos como funda-
mento de pedagogías comprometidas, críticas y transformadoras (tam-
bién desafiantes y complejizantes) que buscan proporcionar “bienes-
tar”, libertad y “poderío” tanto al alumnado como a las, los y les docen-
tes (2021, p. 37). Nosotras, en la academia feminista de los trabajos 
cuidados, nos encontramos las unas a las otras y, como cuenta Mar Ga-
llego Espejito, también encontramos nuestro sitio: 

“Para mí, la academia feminista supuso curar mi inseguridad y mi falta 
de autoestima. [...] las academias feministas deben fomentar esto. De-
ben ser un lugar en el que las mujeres y las identidades disidentes —
que nunca somos reconocidas en el discurso y en ninguna estructura de 
poder— encontremos nuestro sitio”. [2020, pp. 21-22] 
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1.1. LOS VICIOS DE LA ACADEMIA Y LAS DESESIDADES FEMINISTAS 

Sostenemos que el carácter transdisciplinar y feminista de las que aquí 
llamaremos desesidades compartidas, y las consiguientes propuestas 
imaginadas y/o practicadas por nosotras para calmar/colmar dichas 
desesidades, no solo tiene sentido y fundamento científico, sino que, 
además, es deseable y necesario en la medida en que el sistema univer-
sitario del Estado español, especialmente en el ámbito de la docencia, 
presenta carencias alarmantes En relación conla integración, transver-
salización y legitimación de la perspectiva crítica de género y los estu-
dios feministas (en sus formas teóricas, epistemológicas y metodológi-
cas), incluso al reconocimiento de las propias mujeres (y, por supuesto, 
de otras identidades más allá del binarismo heteronormativo) como ex-
pertas y referentes. Así lo exponen, por ejemplo, trabajos desde diver-
sas áreas como ¿Dónde están las mujeres? Revisión crítica desde la 
perspectiva de género de los Grados en Comunicación de la Universi-
dad de Sevilla (Sánchez-Ramos et al., 2021), “DIY: Towards feminist 
methodological practices in social research” (“Hazlo tú mismx: Hacia 
prácticas metodológicas feministas en la investigación social”) (Biglia 
y Bonet i Martí, 2017), la Investigación-diagnóstico sobre la situación 
de la enseñanza de la Economía en el sistema universitario público es-
pañol (Agenjo-Calderón et al., 2020), o “La perspectiva de género en 
la formación inicial docente” (Miralles-Cardona, Cardona-Moltó y Chi-
ner, 2020). 

Como también señalan estos y otros estudios, la estructura organizativa 
y (economía) política del propio sistema universitario reproduce la es-
tratificación sexista de nuestra sociedad y adolece de dinámicas y, casi 
diríamos, tradiciones de segregación horizontal y vertical. Aunque no-
sotras no entraremos a analizar estas relaciones de poder y discrimina-
ción que resultan tan evidentes a primera vista, sí queremos decir que, 
pese a las intenciones declaradas en los últimos años por acabar con la 
desigualdad de género en el ámbito universitario, estas cuestiones de 
desigualdad académica y laboral no han recibido la atención (ni la in-
tervención) necesarias. Cuenta de ello dan trabajos como los de Sonia 
Reverter-Bañón en torno al “capitalismo académico” y los rankings 
universitarios globales en la medición de la igualdad de género (2021), 
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el de Nazareth Gallego Morón sobre “el laberinto de cristal en la aca-
demia española” (2021) o Igualdad de mujeres y hombres en las uni-
versidades españolas, de Arantxa Elizondo Lopetegui, Ainhoa Novo 
Arbona y María Silvestre Cabrera (2010), uno de los primeros estudios 
estatales sobre esta cuestión. En 2010, las autoras concluyeron que “la 
asunción por parte de las direcciones de la responsabilidad sobre las 
distancias de género existentes dentro de las universidades era un hecho 
novedoso”. El estudio evidenció diferencias entre Comunidades Autó-
nomas sobre la implementación de los Planes de Igualdad, así como un 
escasísimo apoyo económico que, en sus palabras, denotaban “una dé-
bil apuesta por la igualdad desde los órganos de dirección”. Más recien-
temente, Novo, Silvestre y Elizondo, junto con Eva Hernández, denun-
ciaban que, aún hoy, “los estudios sobre políticas de igualdad en las 
universidades en España no son muy numerosos” (2017). 

Las desigualdades y discriminaciones en los contenidos y en la organi-
zación de la enseñanza universitaria se retroalimentan y así lo expresan 
Tània Verge Mestre y Alba Alonso Álvarez (2017):  

“A pesar del prolífico marco normativo sobre perspectiva de género en 
las instituciones académicas [Alonso, 2015], los sesgos de género si-
guen operando en las políticas universitarias, incluyendo las prácticas 
de contratación, promoción y conciliación [Mason y Goulden, 2004]; 
la evaluación de la productividad académica [Wenneràs y Wold, 1997]; 
o la asignación de responsabilidades de dirección y de gestión [Monroe 
et al., 2008]1. La investigación y la docencia no resultan una excepción 
y adolecen también de numerosos sesgos de género [Grünberg, 2011]. 
Todo ello configura un “currículum oculto” cuyo aprendizaje se basa 
en normas no escritas, como símbolos, prácticas y rutinas, que repro-
ducen de manera inconsciente las creencias sociales dominantes res-
pecto a los roles de género y al estatus otorgado a hombres y mujeres, 
contribuyendo de este modo a sostener la desigualdad”. [Margolis, 
2001] 

A la luz de los datos disponibles y de nuestra propia experiencia, con-
sideramos no solo importante, sino también necesario reflexionar sobre 
las aspiraciones y las estrategias de las que disponemos —o que pode-
mos plantear creativamente— las docentes universitarias situadas 
en(tre) las ciencias sociales críticas desde los feminismos, por dos mo-
tivos fundamentales. En primer lugar, por la dominación de la mirada, 
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las prácticas y los sujetos androcéntricos en la cultura científica y aca-
démica. Porque una enseñanza universitaria en la que las experiencias, 
las voces y los saberes de las mujeres y de otros sujetos vulnerabiliza-
dos son sistemáticamente obviados debe ser considerada de baja calidad 
y, además, preocupante en la medida en que refuerza los peligros de “la 
historia única” de los que habla Chimamanda Ngozi Adichie (2009). Y, 
en segundo lugar, porque “el conocimiento es siempre un proceso social 
que sirve a objetivos políticos” (Pérez-Orozco, 2014, p. 58) y porque 
“enseñar es un acto performativo” (hooks, 2021, p. 32) —en síntesis, el 
conocimiento es político y tiene fuerza performativa—. Por lo tanto, 
sus silencios, sus vacíos y sus inercias generan efectos normativos so-
bre el alumnado, en particular, y sobre la sociedad, en general.  

Hablar sin pudor ni complejos de esto implica, por un lado, evitar la 
romantización de la academia (incluso de la apellidada “feminista”) y 
reconocerla, también, como centro de conflicto, precariedad, soledad, 
dolor y resistencias; y, por otro, arrastrar necesariamente a la conversa-
ción cuestiones sobre trabajos y empleos (invisibles, inestables, mal/no-
pagados), (des)cuidados y violencias patriarcales, política y gestión pú-
blico-administrativa, meritocracia neoliberal, configuración del sentido 
común y los relatos hegemónicos... Estas páginas no pueden asumir tal 
ambición de hablar de/por todo(s), pero sí quieren contribuir a la discu-
sión que muchas compañeras, desde muchos (no)lugares, vienen ur-
diendo en torno a la academia feminista y a la que llamamos innovación 
docente feminista (en adelante, IDF). 

2. OBJETIVOS 

Desde las experiencias comunes y la mirada transdisciplinar y feminista 
de sus autoras, este trabajo tiene un ánimo más exploratorio y aproxi-
mativo (de boceto o maqueta, si se quiere) que sofisticadamente teórico, 
exhaustivo o sistemático. Y quiere servir, asimismo, como espacio pro-
positivo y punto de encuentro, identificación y discusión para quienes 
se encuentran transitando la academia, tanto desde sus pupitres como 
desde sus despachos y laboratorios. Con este espíritu, nos planteamos 
tres objetivos principales.  
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El primero, reflexionar críticamente sobre la noción de IDF. Para ello, 
surgieron una serie de preguntas clave que compartimos a continuación 
y que, creemos, vale la pena presentarlas así, como preguntas, para que 
sus posibles respuestas estén abiertas a la discusión o debate. Para em-
pezar, nos planteamos la siguiente cuestión: ¿cómo podemos definir o 
articular la IDF y qué queremos hacer con ella? ¿Cuáles son nuestros 
objetivos como docentes feministas? Hacernos esta pregunta implica, 
también, pensar sobre qué queremos y podemos hacer de y con el mo-
delo o sistema de enseñanza universitaria actual a través, precisamente, 
de la IDF. 

Una segunda duda nos abordó: ¿a qué nivel o en qué espacios del co-
nocimiento queremos y podemos aplicar la IDF? Es decir, ¿podemos 
implementar la IDF de manera parcelada o estratégica en algunas de 
estas dimensiones, o preferimos —y podemos— aplicarla a nivel epis-
temológico, metodológico, teórico y empírico en nuestra enseñanza? 

A continuación, nos preguntamos: ¿concentramos la aplicación de la 
IDF en materias específicas de género, o deseamos/podemos transver-
salizarla? Es más, ¿podríamos implementarla más allá de asignaturas 
optativas o proyectos de innovación docente con perspectiva de género 
para hacerlo, por ejemplo, en materias obligatorias o troncales tradicio-
nalmente conocidas como “duras” y en las que suele evidenciarse con 
más fuerza la dominación androcéntrica? 

Y, finalmente, la pregunta que creemos clave, y que apunta hacia la 
trascendencia de la IDF más allá de las aulas universitarias y la voluntad 
individual de cada docente. Nosotras, como otras muchas compañeras, 
nos preguntamos: ¿es realmente posible aplicar esta IDF e intervenir en 
el sistema y las rutinas docentes universitarias en el marco de una aca-
demia que está intensamente neoliberalizada y precarizada?  

El segundo y tercer objetivos de este trabajo mantienen una íntima co-
rrespondencia. Con el segundo, queremos mapear y poner nombre a 
esas desesidades transversales o transdisciplinares detectadas en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje universitarios en los que hemos par-
ticipado como alumnas y ahora, también, como docentes. Este mapeo 
no es otra cosa que la puesta en común de las necesidades y deseos que 
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hemos detectado en nuestra experiencia situada como profesoras e in-
vestigadoras. Y, finalmente, el tercero de nuestros objetivos parece que-
rer satisfacer, aun de urgencia y con carencias, tales desesidades iden-
tificadas anteriormente y compartir propuestas (imaginadas y/o experi-
mentadas) para poder implementar o, al menos, infiltrar la innovación 
docente desde los feminismos. En este sentido, esta colección de expe-
riencias vendría a funcionar como una suerte de propuesta de mínimos, 
a partir de la cual fundamentar y desplegar entre todas proyectos de 
innovación docente más complejos y ricos y, fundamentalmente, trans-
formadores. 

3. EXPERIENCIAS AUTORREFLEXIVAS: MARCO 
EPISTEMOLÓGICO Y METODOLÓGICO 

Como ya matizábamos en el apartado anterior, estas páginas no preten-
den ofrecer un estado de la cuestión exhaustivo o científico al uso de 
los puestos que las mujeres y otras identidades disidentes ocupan en el 
organigrama universitario o de la integración de los estudios feministas 
y de género en las universidades públicas del Estado español (existen 
estudios magníficos sobre estos asuntos, algunos de ellos referenciados 
en la bibliografía). Y, como también aclarábamos en la introducción, lo 
que pretendemos con este trabajo es ordenar las palabras que hemos 
puesto a nuestras inquietudes como docentes feministas compartidas en 
primera persona (del singular y del plural) y en conversatorios acadé-
mico-profesionales más o menos informales. Hacemos, por tanto, una 
defensa abierta del valor científico de las experiencias de las mujeres 
fundamentada en tres pilares feministas. Por un lado, el de los “conoci-
mientos situados” de Donna Haraway, entendidos como la “objetividad 
encarnada [y] feminista” que reconoce el conocimiento como siempre 
“marcado” por la posición de los sujetos que intervienen en su produc-
ción (1995, pp. 324, 188). En segundo lugar, la “Teoría del punto de 
vista” de Sandra Harding (2004) y su reformulación desde un “enfoque 
postmodernista” (1991, p. 49), que defiende la generación de conoci-
miento científico más completo y afinado a partir de la interpretación 
feminista de las experiencias de las mujeres. Finalmente, la que Mari 
Luz Esteban Galarza llama “antropología encarnada” o “antropología 
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desde una misma” completa esta tríada epistemológica-teórica, en 
cuanto que nos legitima tiernamente a “hablar de y desde una/o 
misma/o, partir de la propia experiencia, de las propias contradicciones, 
conflictos y placeres, no despojarse del propio cuerpo, ni censurarlo” 
(2004) —esto es, habitar el asunto mismo sobre el que se reflexiona y 
escribe con todas sus consecuencias y complicaciones (Bordo, 2008)—
. También bell hooks reclama esta reparación del cuerpo (en concreto, 
del cuerpo generizado de la investigadora y docente) en el contexto uni-
versitario —donde tiende a acomplejarse y/o invisibilizarse en pos/pro 
de la manoseada objetividad androcéntrica—, así como la urgencia de 
aprender a “entrar en el aula «enteras» y no como «espíritus incorpó-
reos»” (2021, p. 215). 

Elegimos y defendemos este acercamiento metodológico a la realidad 
que queremos describir y analizar por varios motivos. De una parte, por 
ser una aproximación a la IDF a través de nuestras experiencias docen-
tes en primera persona que busca poner sobre la mesa compartida de la 
academia feminista las desesidades identificadas por cada una de noso-
tras y que, al mismo tiempo, encuentran resonancia entre ellas y con las 
de otras muchas compañeras. Pensamos que el mapeo resultante (en su 
sentido de identificar y situar) puede ser un punto de partida para pro-
fundizar en un futuro sobre la IDF con otras docentes universitarias, así 
como con el propio alumnado. En segundo lugar, porque partimos de 
un posicionamiento feminista y, como Donna Haraway, “con otras mu-
chas feministas, [queremos] luchar por una doctrina y una práctica de 
la objetividad que favorezca la contestación, la deconstrucción, la cons-
trucción apasionada, las conexiones entrelazadas y que trate de trans-
formar los sistemas del conocimiento y las maneras de mirar” (1995, p. 
329). Y queremos hacerlo también en el aula, tanto con la selección de 
conocimientos como con las formas de compartirlos. En este sentido, 
nos oponemos a invisibilizar la manera en que se realiza la ciencia, 
siempre desde algún lugar, aunque no sea explicitado. Nos negamos a 
reproducir (al menos, conscientemente) los mecanismos por los cuales 
se han escrito La Historia y La Ciencia desde una supuesta neutralidad 
incorpórea que nunca ha existido.  
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A nuestro parecer, la conjunción de estas estrategias teórico-metodoló-
gicas se enmarca en lo que Laura Martínez-Jiménez reclama como una 
epistemología feminista de la conciliación, en la que las tensiones entre 
las orillas feministas de la modernidad y la posmodernidad (y sus res-
pectivos vicios y silencios), en lugar de restarse y anularse entre sí, se 
enredan críticamente de maneras tan conflictivas como posibilitadoras 
y, sobre todo, nos facilitan mirar bien la complejidad y diversidad de 
nuestras realidades, partiendo de la denuncia y la derogación del para-
digma androcéntrico (2019). Este compromiso conciliador pretende 
conservar la utilidad político-científica de nociones clave como “gé-
nero”, “mujer(es)” o “patriarcado”, de análisis estructurales o sistémi-
cos y de identificaciones y solidaridades transversales, y conjugarlas 
con el reconocimiento de las particularidades y diferencias intragénero, 
con la interseccionalidad y la fluidez arraigada de nuestras existencias 
y procesos vitales/identitarios y con el valor de los relatos y experien-
cias. Por tanto, en palabras de nuestra compañera, tal posicionamiento 
epistemológico implica 

“Enfrentar el relato único sobre «las mujeres» a partir de sus diversas 
experiencias; explorar las distintas experiencias encarnadas para conec-
tarlas y analizarlas en contexto, esto es, sujetas a las relaciones estruc-
turales de poder; sustituir el privilegio epistémico automático por una 
preferencia crítica y argumentada por las experiencias y relatos de [cier-
tas] mujeres; y poner en valor las experiencias y relatos de la propia 
investigadora para orientar el estudio y, también, exponer los privile-
gios y limitaciones de su punto de vista”. [Martínez-Jiménez, 2019, pp. 
58-59] 

En este sentido, y en el contexto de este trabajo, nos interesa especial-
mente el valor y la práctica de la autorreflexividad, tanto desde una 
perspectiva epistemológica-metodológica como desde su reivindica-
ción como fundamento ineludible para la IDF. Johanna Oksala habla de 
“auto-reflexividad radical”, entendida como “un cuestionamiento refle-
xivo de la propia experiencia” (2014), como una suerte de toma de con-
ciencia crítica de una misma, de nuestra situación en el mundo. Esto 
implica reconocer que el trabajo aquí presentado no es fruto sino de 
nuestra experiencia situada como profesoras e investigadoras jóvenes, 
de clase trabajadora y precarias en/del sur del Estado español, pero 
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también como cis-mujeres blancas del Norte global, universitarias, ca-
pacitadas173, con redes familiares y sin personas con necesidades inten-
sivas de cuidados a nuestro cargo174, es decir, como mujeres en una po-
sición de “privilegio relativo” (Martínez-Jiménez, 2019, 57). 

A partir de esta toma de autoconciencia o auto(rre)conocimiento crítico, 
que expone las potencialidades y las limitaciones de nuestro quehacer 
académico, podemos aprehender, generar y compartir conocimientos de 
manera más honesta y, creemos también, más rigurosa —esto es, expo-
niendo y desactivando la falacia de la objetividad, la asepsia y la extir-
pación de lo personal/humano de la ciencia androcéntrica—. Así, las 
investigaciones encarnadas y autorreflexivas no deberían identificarse 
de forma sistemática como prácticas laxas, poco científicas o incluso 
ilegítimas (Hochschild, 2008; Oksala, 2014). Como sostiene Arlie Rus-
sell Hochschild, necesitamos y debemos “poner a prueba nuestros pál-
pitos de múltiples maneras” y “cuestionar nuestros valores continua-
mente”, pero tal posicionamiento (auto)crítico no debería suponer la 

 
173 Todas las personas somos diversas funcionalmente y disponemos de o desarrollamos ca-
pacidades que nos hacen más o menos aptas, hábiles o talentosas para según qué prácticas. 
Por tanto, hablar de personas “capacitadas” nos parece insatisfactorio. Primero, porque este 
vocabulario reproduce una idea absoluta y definitiva de lo que significa ser-capacitada, en la 
que difícilmente caben los malestares o condiciones incapacitantes transitorias o sobrevenidas 
(como una depresión o una experiencia de violencia machista). En segundo lugar, porque esta 
forma de nombrarnos plantea una falsa oposición y una dicotomía perversa entre personas 
que disponen de salud integral y plenas facultades físicas, psicológicas y relacionales (a las 
que presuponemos capaces de y capacitadas para todo) y personas con “diversidad funcional 
manifiesta”, terminología que propone Nadia Domínguez Pascuales (2018). Tomando sus pa-
labras, “ninguna persona tiene «la capacidad disminuida». [...] lo que sucede es que existen 
entornos que «discapacitan»” (2018, p. 9). 
174 Todas las personas somos (inter)dependientes y vulnerables y requerimos de cuidados a lo 
largo de nuestra vida (Agenjo y Rodríguez-Modroño, 2016). Sin los cuidados cotidianos la vida 
no sale adelante; de esto saben nuestras madres y abuelas, también nuestras amigas y coma-
res (como reclama Mar Gallego [2020]), y la economía feminista, desde su campo político y 
académico de influencia, así lo viene reclamando a través de los trabajos de Astrid Agenjo 
Calderón, Lina Gálvez Muñoz, Paula Rodríguez Modroño, Amaia Pérez-Orozco, Sandra Ez-
querra o Cristina Carrasco Bengoa, por nombrar solo a algunas de sus valiosas representan-
tes. Sin embargo, esta necesidad de cuidados se intensifica en determinadas etapas vitales 
como la infancia, la vejez, la enfermedad, el duelo emocional o la vulnerabilidad material 
(Agenjo y Rodríguez-Modroño, 2016), así como en condiciones o entornos concretos que dis-
capacitan, retomando la idea de Nadie Domínguez Pascuales (2018). 
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renuncia a la orientación que tales pálpitos y valores pueden ofrecer en 
el ejercicio científico (2008, p. 18). 

4. EXPOSICIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

4.1. REFLEXIONANDO SOBRE LA INNOVACIÓN DOCENTE FEMINISTA 

Compartir reflexiones y experiencias a través de campos diversos de la 
investigación y la enseñanza, aunque siempre enraizadas en el compro-
miso feminista, nos ha permitido aproximarnos a una reflexión sobre la 
integración de los feminismos en la docencia desde nuestras propias 
inquietudes e intuiciones comunes y encarnadas, en lugar de acceder 
intelectualmente a la cuestión, es decir, a través de la investigación tra-
dicional fundamentada en la lectura sistemática y la discusión de la bi-
bliografía de referencia. Por tanto, desde el marco metodológico-epis-
temológico de las experiencias autorreflexivas, compartimos en este 
apartado las que podríamos considerar claves maestras de la IDF.  

En primer lugar, creemos que la aspiración fundamental de la IDF debe 
ser generar relaciones, convivencias y espacios seguros y de cuidados 
compartidos para todas las personas implicadas en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje universitario; y, en particular, entre profesorado y 
alumnado y entre el propio alumnado, dentro y fuera del aula y del cam-
pus. En otras palabras, la IDF se fundamenta en una rehumanización de 
la enseñanza, entendiendo que esta no es un proceso mecánico, unidi-
reccional y frío por el que el profesorado deposita unos contenidos es-
trictamente científicos o profesionales en el alumnado, sino una prác-
tica comunicativa y relacional entre sujetos con roles activos y agentes, 
con intereses y condiciones diversas, que nos forma y conforma preci-
samente como las personas que somos. Este planteamiento rompe radi-
calmente con dos pilares básicos de la pedagogía tradicional que critica 
la propia bell hooks (2021): por un lado, con la identificación del alum-
nado como un ente abstracto y pasivo al que se le presupone un rol de 
consumidor/cliente con derecho a recibir/exigir (in)formación en el 
marco del que Paulo Freire llama “«sistema bancario»” de la educación 
(hooks, 2021, p. 35), íntimamente relacionado con la progresiva e in-
tensa neoliberalización de la academia (Muñoz-Rodríguez y Santos, 
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2017); y, por otro, con la idea de que las, los y les docentes son los 
responsables únicos y últimos de la buena marcha de las clases y de una 
convivencia sana y enriquecedora, una falacia que hooks desmiente al 
reclamar la plena implicación del estudiantado como requisito indis-
pensable para construir y sostener una comunidad de aprendizaje.  

Estrechamente relacionada con la propuesta anterior, creemos que la 
IDF debe partir no solo del reconocimiento respetuoso y (re)habilitante 
entre docentes y estudiantes que también reclama bell hooks (2021), 
sino, además, de una voluntad de auto(rre)conocimiento o reflexividad 
crítica que nace en/del propio profesorado y alumnado y que se pone en 
común con el resto de la comunidad de aprendizaje. Es decir, se trata 
de (re)conocer, explicitar y compartir la posición desde la cual cada 
quien habla y se relaciona en el aula (y más allá de ella), responsabili-
zándonos de los efectos sobre la convivencia y sobre el propio aprendi-
zaje de las desigualdades y los privilegios, también de las riquezas y 
potencialidades, derivadas de nuestras condiciones de vida y nuestra 
situación en el entramado de relaciones de poder (atendiendo al género, 
la clase, la raza/etnia, la sexualidad, la condición migratoria, el estatus 
administrativo, la diversidad funcional, las oportunidades [in]formati-
vas y la edad, entre otros ejes estructurales de desigualdad). 

Por otra parte, en su ánimo de rehumanizar la enseñanza, consideramos 
que la IDF debe alimentar no solo la capacitación y el espíritu críticos 
del alumnado (entendiéndolo como conjunto de personas diversas que, 
por su mera condición, deben poder desarrollarse en términos de inde-
pendencia intelectual y juicio reflexivo para tomar decisiones), sino 
también su compromiso ético. Por ello, la IDF no consiste en “añadir 
mujeres y remover” (Harding, 1986; Hewitson, 1999). Queremos trans-
versalizar y no solo especificar la perspectiva crítica de género y femi-
nista, cuya integración en la docencia, en demasiadas ocasiones, de-
pende de la voluntad, la (in)formación y la sensibilidad del profesorado 
a título individual, así como suele suponer un gueto o una isla en medio 
de los conocimientos y formas de aprendizaje normativos. Poner en va-
lor la dimensión ética de las materias y los procesos de enseñanza 
acerca de alguna manera esa enseñanza a los problemas cotidianos real-
mente existentes, a lo que nos pasa a las personas “fuera” (también 
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dentro) de la Universidad, y permite al alumnado relacionarse con los 
conocimientos no como contenidos abstractos, desideologizados o apo-
líticos y ajenos a sí mismos en los que no pueden intervenir, sino como 
productos y procesos marcados políticamente, con consecuencias en la 
vida real más allá de las páginas de un libro.  

Asimismo —y esto nos parece clave en el actual escenario del que So-
nia Reverter-Bañón llama “capitalismo académico” (2021)— la IDF 
debe trascender la iniciativa o voluntad individual para tejerse como 
responsabilidad colectiva. Esto implica que, para que haya una innova-
ción realmente feminista e integradora del factor género no podemos 
señalar actitudes o prácticas individuales de las docentes o del alum-
nado. Esto es, no podemos individualizar la responsabilidad ni el fra-
caso de su implementación, especialmente cuando el alumnado no suele 
acceder a la Universidad con (in)formación de calidad sobre la igualdad 
de género y los feminismos, y cuando el profesorado, particularmente 
las jóvenes precarias, no disponen del tiempo y de la seguridad material 
y profesional suficientes para implementar una IDF sin enfrentar resis-
tencias o incluso deméritos en su currículo y su consideración profesio-
nal. Por tanto, la IDF también necesita de la organización y el compro-
miso colectivos y transversales de profesorado, alumnado, organizacio-
nes y sindicatos y cuerpos institucionales pertinentes. 

Finalmente, la academia feminista debe enraizarse en la idea de que la 
universidad no empieza ni acaba en los límites del campus, y que Uni-
versidad y sociedad no son entes abstractos y compartimentados, sino 
organismos vivos que se habitan, se producen y reproducen mutua-
mente. En este sentido, pensamos que la Universidad pública debe con-
tribuir a generar y compartir “saberes transformadores” (Biglia, 2015, 
p. 21) con los que poder elaborar “mejores versiones del mundo” para, 
en palabras de Donna Haraway, “vivir bien en él” (1995, pp. 338, 321) 
—para vivir vidas que merezcan la pena y la alegría ser vividas (ver 
Pérez-Orozco, 2014, p. 245)—. La academia, por tanto, debe ser un es-
pacio, una experiencia, una convivencia habilitante, de florecimiento 
humano (como Andrew Sayer reclama para las ciencias sociales críticas 
[2009]) para todas las personas que se implican en ella, así como para 
quienes se relacionan (o no) con ella más allá del campus. 
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Por todo ello, reivindicamos una IDF que persigue y se compromete 
con una transformación radical del sistema público de enseñanza uni-
versitaria. Es decir, empeñada en remover y transformar las tripas del 
sistema y no solo ponerle parches —aunque en el día a día y en la pre-
cariedad de muchas de nosotras estos parches ya marcan una diferencia 
importante que el propio alumnado nota y agradece, tal y como nos lo 
hacen saber habitualmente—. 

4.2. MAPEANDO DESESIDADES Y ESTRATEGIAS FEMINISTAS EN LA 

DOCENCIA UNIVERSITARIA 

Reflejándonos en nuestra propia experiencia, una de las primeras refle-
xiones en la que nos encontramos las tres al principio de este trabajo 
apuntaba hacia la habitual ausencia o deficiencia de (in)formación, 
tanto entre el alumnado como entre el propio profesorado, en materia 
de igualdad de género y, por supuesto, de estudios feministas y otros 
enfoques críticos o heterodoxos. Como recogen Cristina Miralles-Car-
dona, María Cristina Cardona-Moltó y Esther Chiner, “la incorporación 
de la perspectiva de género a la formación inicial docente sigue estando 
ausente de los planes de estudio e ideario de las facultades de educa-
ción” —un juicio extensible al resto de áreas y disciplinas— (2020). 
Esto dificulta coordinar actividades transversales entre el profesorado 
o exigir cierto desenvolvimiento al alumnado en materias o proyectos 
con perspectiva de género. De hecho, las, los y les estudiantes van arras-
trando carencias e inercias nocivas En relación consu aprendizaje ético, 
crítico y de género que son difíciles de corregir en cursos posteriores. 
Ante esto, nos gustaría habitar una Universidad en la que se refuerce la 
formación especializada de docentes y estudiantes en materia de igual-
dad, justicia social y teoría crítica, impartida por personal experto. Pen-
samos, por ejemplo, en cursos cero y de bienvenida para profesorado 
de nueva incorporación que incluyan la elaboración de guías o dinámi-
cas de clase desde la perspectiva de género o feminista, ecológica, de 
diversidad funcional y/o de derechos humanos. Proponemos, además, 
tener la oportunidad de medir anónimamente el nivel de conocimiento 
previo del alumnado en materia de igualdad al inicio de la asignatura, 
no con el fin de censurar su posible desinformación, sino para, 
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precisamente, diseñar una estrategia docente adaptada a sus conoci-
mientos y sus inquietudes. De la misma manera, reclamamos que el 
alumnado pueda evaluar no solo la pericia académica del profesorado, 
sino también su compromiso y su esfuerzo por generar una convivencia 
y un aprendizaje igualitarios. 

Casi a la par de esta primera reflexión identificamos la alarmante y gra-
vísima invisibilización de las mujeres en las bibliografías básicas y re-
comendadas de las asignaturas, especialmente de aquellas situadas 
desde saberes críticos y más allá de la academia europea o anglosajona. 
Por descontado, todas aquellas identidades o posiciones académicas al-
ternativas al sujeto BBVAh que nombraba María José Capellín quedan, 
como en el caso de las mujeres, expulsadas de los centros legítimos de 
la producción y la circulación del conocimiento. Estas bibliografías de-
ben revisarse urgentemente no solo para incorporar más mujeres, sino, 
sobre todo, para introducir una mirada igualitaria crítica; sabiendo, ade-
más, que la integración de la perspectiva feminista en la enseñanza 
suele arrastrar positivamente otras miradas críticas como la ecologista, 
la antirracista, la anticapitalista o la anticapacitista. Una simple estrate-
gia para evidenciar los sesgos androcéntricos de la bibliografía de refe-
rencia (así como, por el contrario, para visibilizar las aportaciones de 
las mujeres) es incluir los nombres de pila de las y los autores citados. 

Más allá de esta deslegitimación académica de las mujeres y otras sub-
jetividades no hegemónicas, nuestra forma de expresarnos y presentar 
los contenidos en el aula también puede contribuir, aun involuntaria-
mente, a distorsionar o simplificar la diversidad social, en general, así 
como la de la propia clase y su alumnado, en particular. En concreto, 
cuando elegimos determinadas palabras para referirnos a colectivos 
vulnerabilizados, cuando utilizamos según qué fórmulas y dinámicas 
para tratar al alumnado (y no con este) o cuando utilizamos unos ejem-
plos y no otros, unas voces y experiencias y no otras, para ilustrar las 
teorías de nuestros temarios. Ante las perversidades de la lengua nor-
malizada y normativizada de las que también alerta bell hooks (2021), 
necesitamos integrar el uso de un lenguaje inclusivo, no violento y no 
discriminatorio (también no normativo/izado), que no es sino una 
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capacidad “técnica” derivada de relaciones y dinámicas inclusivas, no 
violentas y no discriminatorias que deben articular la docencia. 

Por otro lado, partiendo de nuestra desesidad feminista de replantear la 
docencia como una interrelación, el aula (en su sentido más extenso) 
debe reconocerse como un espacio cotidiano de relaciones interperso-
nales. Para ello, proponemos las siguientes estrategias. Para comenzar, 
nos parece siempre útil dedicar la primera sesión de una asignatura 
tanto a la presentación de la docente —su background formativo y per-
sonal y su visión y orientación de la materia—, como a la presentación 
de toda la clase, de manera que podamos empezar a conocernos y con-
vivir más allá de nuestros nombres, currículos y notas. Con este fin, se 
pueden realizar dinámicas como, por ejemplo, los nombres encadena-
dos, añadiendo la cuestión “¿cómo estás?” para que el alumnado co-
mience un proceso de autoconocimiento identificando sus propias emo-
ciones. Por nuestra experiencia, el feedback de los grupos que practican 
estas dinámicas es muy positivo, exponiendo, en muchos casos, que es 
la primera vez que alguien les pregunta por su estado de ánimo o que 
pueden/tienen que detenerse a identificarlo. 

También puede facilitar la convivencia y la buena marcha de la asigna-
tura que las, los y les docentes preguntemos al alumnado, si se prefiere 
de manera anónima mediante un formulario en línea, si hay alguna cir-
cunstancia o condición que les vulnerabilice respecto a sus compañeras 
o que les impida seguir las clases de manera satisfactoria, independien-
temente de que la Universidad reconozca tal condición formalmente. 
Por ejemplo, en el ámbito anglosajón se está normalizando preguntar al 
alumnado por los pronombres con los que prefiere ser identificado para 
respetar su identidad de género. Otro ejemplo lo representan las alum-
nas víctimas de violencia machista o el estudiantado con responsabili-
dades de cuidados que desean seguir las clases a un ritmo adaptado, de 
igual manera que el alumnado con diversidad funcional puede solicitar 
la adaptación de clases y exámenes.  

Asimismo, identificamos la necesidad urgente de formación en habili-
dades sociales, tanto entre profesorado como estudiantado; una forma-
ción que nos permita aprender a relacionarnos de manera igualitaria y 
respetuosa y a comunicarnos, además, de forma efectiva. Hablamos, 
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por ejemplo, de saber cómo redactar correos electrónicos profesionales 
o académicos, cómo implementar dinámicas de grupo que nos ayuden 
a trabajar mejor con otras compañeras o cómo intervenir en clase o en 
el marco de un debate sin silenciar a otras personas, además de aprender 
a respetar el derecho a desconexión digital y, también, cuestiones rela-
tivas a la netiqueta (usos y normas de comportamiento en entornos di-
gitales). De esta manera, no solo mejoraremos la convivencia en el aula, 
sino que también nos dotaremos de herramientas para aprender a traba-
jar verdaderamente en colectivo, de manera orgánica e integrada, en 
lugar de fomentar la competitividad individualista y la intensificación 
de la jerarquía profesorado-alumnado. 

Siguiendo con este planteamiento de la docencia y el aprendizaje como 
un proceso comunicativo de intercambio, también reclamamos la im-
plementación de herramientas de comunicación efectivas. Asumiendo 
la existencia de relaciones de poder y jerarquías entre profesorado y 
alumnado, nos parece relevante evidenciar en clase, incluso construir 
en colectivo, los términos (respetuosos, cómodos y posibilitadores) de 
la relación y de la comunicación entre estudiantes y docente, especial-
mente en el caso de las profesoras jóvenes precarias, quienes no pocas 
veces vemos que nuestra legitimidad, nuestros conocimientos y nuestra 
propia dignidad como personas se ven disminuidas en comparación con 
la autoridad (incluso el temor) que despierta entre el alumnado la clá-
sica figura del catedrático blanco que imparte lecciones magistrales. 
Posibilitar canales y dinámicas comunicativas saludables entre alum-
nado y profesorado permitirá, por ejemplo, que el alumnado pueda pro-
poner actividades prácticas que les parezcan motivadoras y a través de 
las cuales se comprometan crítica y activamente con la asignatura, o 
que nos comuniquen con confianza sus inquietudes sobre la materia, 
permitiéndonos implicarnos en mayor medida y de manera más afinada 
y satisfactoria en su proceso educativo. 

Finalmente, tratando de recuperar en la práctica la dimensión ética del 
conocimiento, creemos firmemente que las clases deben ser espacios en 
los que no se tolere la intolerancia, es decir, las actitudes e intervencio-
nes de profesorado y alumnado que atenten contra los derechos huma-
nos, la igualdad, la dignidad y la convivencia democrática. A este 
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respecto, es importante que las, los y les docentes expliquemos por qué 
no debemos tolerar estos comportamientos, cuáles son sus repercusio-
nes sociales y humanas (por ejemplo, exponiendo la conexión de plan-
teamientos xenófobos o racistas más o menos velados con la experien-
cia histórica del fascismo), así como que nos presentemos ante el estu-
diantado como personas de confianza a las que acudir si sienten que sus 
derechos o los de otras compañeras se están vulnerando. La diversidad 
de género, etnia o procedencia, capacidad, edad u orientación sexual, 
así como las condiciones sociomateriales de alumnado y profesorado 
no deben obviarse acríticamente, generando más desigualdad, ni tam-
poco ser utilizadas de manera discriminatoria. Planteamos a continua-
ción algunas estrategias interesantes para recuperar la dimensión ética 
de la enseñanza. 

En primer lugar, el profesorado debería exponer las relaciones y dinámicas de 
poder que se establecen en la enseñanza universitaria pública, especial-
mente entre profesorado y alumnado, dotando al estudiantado de la in-
formación y las herramientas necesarias para su empoderamiento como 
sujetos críticos en su proceso formativo. Esto implica, por ejemplo, in-
formarles sobres sus derechos y sus posibilidades de organización, mo-
vilización e intervención activa como estudiantes (consejos de estu-
diantes, participación en consejos de departamento, elecciones, organi-
zación autónoma de actividades…). De la misma manera, supone re-
cordarles activamente que ningún docente puede abusar de su condición 
como tal para humillarles, incomodarles o coaccionarles. 

Es particularmente importante establecer dinámicas de clase en las que 
todas las personas se sientan con la libertad, la comodidad y la seguri-
dad suficientes para utilizar su voz y compartir opiniones y experien-
cias, siempre que estas respeten los límites del debate anteriormente 
explicitados. Además, creemos que, con esta práctica, podemos favore-
cer, aunque sea de manera indirecta, la participación de personas que 
habitualmente no intervienen en clase o lo hacen menos, como las mu-
jeres. 

Además, el profesorado debe evidenciar que todas las teorías o escuelas 
de pensamiento vistas en clase, como las opiniones, tienen un trasfondo 
político o ideológico, aunque este intente disimularse o se haga pasar 
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por conocimiento objetivo, de manera que no todas las teorías o pro-
puestas científicas y sus autores tienen ánimo de ser igualitarias o no 
discriminatorias. Es decir, no siempre vamos a tener la oportunidad de 
intervenir en los contenidos de nuestras asignaturas para proponer una 
bibliografía básica feminista y crítica que genere procesos de enseñanza 
y saberes transformadores y éticos, pero sí podemos exhibir en clase 
que los contenidos de los manuales, los grandes autores y los aprendi-
zajes que se suponen básicos en una materia también están condiciona-
dos por las relaciones de poder. 

Por último, podemos aprovechar las actividades prácticas de las asig-
naturas para proponer al alumnado proyectos que, por su temática o su 
ejecución, refuercen su capacitación crítica, ética y humana, así como 
que, durante su desarrollo o su presentación ante la clase, permitan al 
grupo expresarse, (re)conocerse y conectar a nivel personal, pudiendo 
debatir entre todas temas que trascienden el currículo oficial de la asig-
natura, pero que, igualmente, pueden abordarse a través de ella (espe-
cialmente, asuntos de actualidad en medios de comunicación e inquie-
tudes propias de su generación). En este sentido, nuestra experiencia 
nos ha demostrado que trabajar con el alumnado temáticas como la sa-
lud mental, la violencia machista o la LGTBIQ+fobia alimenta su mo-
tivación, su creatividad y su aprendizaje orgánico. 

5. CONCLUSIONES  

Con estas páginas hemos querido compartir nuestras desesidades femi-
nistas en torno a la enorme responsabilidad (y lo que también debería 
ser el enorme placer) de la docencia pública universitaria, así como 
nuestras inquietudes (aquí traducidas a preguntas de investigación) so-
bre la definición e implementación de la IDF. A modo de conclusión, 
podríamos responder tentativamente a estas preguntas reconociendo, en 
primer lugar, que la IDF aspira a hacer de la enseñanza y del aula espa-
cios seguros y de cuidados compartidos, en los que rehumanizar el 
aprendizaje y poner en valor las relaciones interpersonales; que parte 
de una voluntad de auto(rre)conocimiento o reflexividad del profeso-
rado y el alumnado; que alimenta no solo el espíritu crítico, sino 



‒   ‒ 

también el compromiso ético del estudiantado; que trasciende la inicia-
tiva o voluntad individual para tejerse como responsabilidad colectiva; 
que, más allá de los proyectos docentes, persigue y se compromete con 
una transformación radical del sistema de enseñanza universitaria; y 
que, en esta misma línea, cuida la interrelación universidad-sociedad y 
cree en los procesos de aprendizaje-enseñanza como palancas críticas 
para la transformación de nuestras comunidades de convivencia. 

No queremos poner punto final sin recordar y reivindicar que la IDF 
requiere de unos tiempos y unos cuidados que las dinámicas académi-
cas actuales, radicalmente neoliberalizadas (en cuanto individualista, 
competitivas, excluyentes y productivistas), no permiten. La Universi-
dad pública no debe transformarse a costa del bienestar, el tiempo y la 
ilusión de docentes jóvenes que, además de tener que cumplir con los 
méritos abusivos que se exigen para estabilizarse y progresar profesio-
nalmente, dedican recursos de los que muchas veces ni siquiera dispo-
nen (entre ellos, sobre todo, tiempo, dinero y energía) a actualizar y 
cambiar temarios, plantear nuevas actividades, relacionarse con el 
alumnado y satisfacer sus necesidades… Así, la intensa precariedad del 
personal docente e investigador —especialmente del joven, transdisci-
plinar y heterodoxo— y la resistencia al cambio de quienes ocupan po-
siciones de poder en la academia y la política actúan como mecanismos 
de autocensura del profesorado crítico, de reproducción de las relacio-
nes de poder en la Universidad y de pauperización de la calidad de la 
enseñanza que no solo repercuten en el alumnado, sino, muy preocu-
pantemente, en el conjunto de nuestras sociedades. 
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